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1 
037/2022- 
LPCA-III 

REVISIÓN 074/2022- 
LPCA-PLENO 

Honorio García 
Villalva 

Pleno 
17 de mayo 

de 2024 

"...RESUELVE: 
PRIMERO: El Pleno de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, es 
COMPETENTE para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo expuesto en el 
considerado PRIMERO de la presente resolución. 

 SEGUNDO: SE REVOCA la resolución dictada en el expediente de número 037/2022-LPCA-III, por 
los motivos y fundamentos expuestos en el considerando SEGUNDO y TERCERO de la presente 
resolución. 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes y COMUNÍQUESE el cumplimiento de la ejecutoria de 
amparo, de conformidad a lo ordenado en la parte final de la presente resolución..." 

2 
132/2021 - 
LPCA-III 

REVISIÓN 013/2023 - 
LPCA-PLENO 

Juan Carlos Castro 
Fernández 

Pleno 
17 de mayo  

de 2024 

"...RESUELVE: 
PRIMERO: El Pleno de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, es 
COMPETENTE para conocer y resolver el presente recurso de revisión, por los motivos y fundamentos 
expuestos en el considerado PRIMERO y SEGUNDO de la presente resolución. 
SEGUNDO: SE CONFIRMA la sentencia dictada por la Tercera Sala de este Tribunal, en fecha 
diecisiete de octubre de dos mil veintidós, por los motivos y fundamentos expuestos en el considerando 
CUARTO de la presente resolución. 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes de conformidad a lo ordenado con testimonio de la presente 
resolución..." 

3 
032/2021 - 
LPCA-II 

REVISIÓN 020/2023 - 
LPCA-PLENO 

Sucesión 
Intestamentaria a 
bienes de David, 
Elías y Eliud, de 
Apellidos Castro 

Ceseña. 

Pleno 
17 de mayo 

de 2024 

"...R ES U ELVE: 
PRIMERO: Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por ROBERTO ARCE ROSAS, en 
su carácter de apoderado del albacea de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE DAVID, 
ELÍAS Y ELIUD, todas de apellidos CASTRO CESEÑA, en su carácter de demandante, en contra de 
la sentencia definitiva de fecha nueve agosto de dos mil veintidós, dictada dentro del juicio contencioso 
administrativo 	número 032/2021-LPCA-II, 	de 	la 	Segunda 	Sala 	de 	este Tribunal 	de 	Justicia 
Administrativa del Estado de Baja California Sur. 
SEGUNDO: SE CONFIRMA la sentencia definitiva recurrida citada en el punto resolutivo anterior, por 
los motivos y fundamentos de derecho expuestos en el considerando CUARTO de la presente 
resolución. 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente al recurrente y por oficio a la autoridad demandada, con 
testimonio de la presente resolución, en cumplimiento al último párrafo del considerando QUINTO, de 
esta resolución..." 
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4 
115/2021- 

LPCA-I 

REVISIÓN 097/2023- 
LPCA-PLENO; 

REVISIÓN 098/2023- 
LPCA-PLENO 

"SBJG Properties, 
S.A. de C.V." 

Pleno 
17 de mayo 

de 2024 

"... En cumplimiento a la ejecutoria de fecha dieciocho de abril de dos mil veinticuatro,  
dictada en el juicio de amparo directo 786/2023 del índice del Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito... se desecha recurso de revisión... " 

En La Paz, Baja California Sur, a 20 (veinte) de mayo de 2024 (dos mil veinticuatro), se publicó en los Estrados de este Tribunal, la presente lista que contiene 04 (cuatro) 
asunto, relativo a los expedientes que son competencia del Pleno del Tribunal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley del Procedimiento Contencioso 
Administrativo del Estado de Baja California Sur; artículo 21, apartado A), fracción XVI, del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California 
Sur, misma que, también podrá consultarse en la liga htt s://www.tabcs.•ob.mx/cate•or /listas- sesion/, ello de conformidad con lo dispuesto en la última parte, del segundo 
párrafo, del primero de los preceptos legales antes invocados. Lo anterior para todos los efecto a s ue haya lugar. Doy Fe. 
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